
Mantenimiento. Cambiar aceite y filtro aceite. Revisar niveles 33,00 33,00MO 1,00

Aceite Sintético 5W30 11,60 75,405W30 6,50

Cartucho aceite Volvo 2.4D D01 19,01 19,01223-HU719/8X 1,00

Arandela tapón carter 0,66 0,66001 1,00

Agua limpiaparabris 1,00 1,00002 1,00

27,1021129,07 156,17129,07

Total bruto Dto. esp Base imponible I.V.A Total I.V.A Total línea

156,17

Franquicia

Total factura

01/01/2018: 156,17 €

Conforme cliente Firma y sello del taller

Todas las reparaciones están  garantizadas de acuerdo a la legislación de talleres  vigente, es decir, por 3 meses o 2.000 Kms.,  lo que antes ocurra.  La manipulación por
terceros de las piezas garantizadas puede invalidar la garantía. En cumplimiento de lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 de Protección de Datos de carácter
Personal  le  informamos  que  sus  datos  personales  están  incorporados en  nuestros  ficheros,  con  el  fin  de  poderle prestar  y  ofrecer  nuestros  servicios.  Así  mismo,  le
informamos de la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y  oposición de sus datos de carácter  personal dirigiéndose a TALLERES MARTI
BENISSA S.L en la siguiente dirección CALLE JUAN DE LA CIERVA N.6, 03720 – BENISSA (ALICANTE). Registro  Mercantil  de Alicante, Tomo 1.552, Folio 175, Hoja nº
19.100, Inscripción 1ª - N R. I. 03-31.853  A-1.529

 

   

Ian Beesley

Avenida del Mediterraneo

Teulada

03724 ALICANTE

Número Fecha Forma de pago Cliente C.I.F./N.I.F. O.T

201 / 01-01-2018 Contado 1-G-7X3222629F19

Código Descripción Unidades Precio DTO. Importe

TALLERES MARTI BENISSA, SL
C/Juan de la cierva, 7

03720 Benissa,  Alicante
CIF: B03825064
Telf.: 965730135

ES71 0049 3088 0821 1406 1158

8498 JND

VOLVO XC 90

122281

YV1CZ714671334334

 

 

 

 

 

Matrícula

Marca

Bastidor

Poliza

Siniestro

Reg. taller

Reg. especial Taller

Km

Modelo
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		2025-01-10T13:46:12+0100
	España
	25126460H VICENTE ANGEL MARTI (R: B03825064)
	Firma del Factura: 01-2, por importe de 156.17




